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Política de Radicación y Pago de Facturas.
El Grupo Empresarial Comercializar S.A. E.S.P.  con el fin de garantizar que las facturas emitidas por todos sus proveedores de bienes y/o servicios, cumplan el trámite de recepción, registro y fecha de pago (pactada en el contrato u orden de compra o de servicio), informa el procedimiento que se debe seguir en la radicación de facturas a partir del 8 de junio de 2009:

1. El proceso de radicación y/o recepción de facturas de proveedores se hará únicamente en la Recepción del Grupo Empresarial Comercializar, ubicada en la Calle 22 Norte # 6 AN-24 piso 8 Edificio Santa Mónica Central (nuevas instalaciones) de lunes a viernes en el horario de 08:00 a.m. a 05:00 p.m. jornada continua.

2. Las facturas envidas ya sea por fax o email serán radicadas sin ningún problema siempre y cuando lleguen dentro de las fechas límites y la original sea enviada por correo lo mas pronto posible.

3. El Grupo Empresarial Comercializar no se hace responsable  por las facturas o cuentas de cobro enviadas o entregadas directamente a las áreas o a los colaboradores que solicitan o elaboran las ordenes de compra y/o servicios.

4. A partir del mes de Junio/09 la fecha limite para recepción de facturas serán los 20 de cada mes o el día hábil inmediatamente anterior

5. Para efectos de cierres contables mensuales se debe tener presente el calendario establecido 

	MES
	FECHA LIMITE DE RECIBO

	JULIO
	17

	AGOSTO
	20

	SEPTIEMBRE
	18

	OCTUBRE
	20

	NOVIEMBRE
	20

	DICIEMBRE
	17


Les recordamos que las facturas y/o cuentas de cobro deben indicar el número de orden de compra o servicio asignado.

6. Comercializar  no radicara facturas o cuentas de cobro cuya fecha de elaboración este dentro del mes calendario.

7. Los términos de pago para Proveedores son 60 días y para contratistas a 30 días, ambos pagos serán contados a partir de la fecha de recepción de la factura en nuestras instalaciones.

8. Las fechas de pago establecidas por Comercializar en el año 2009 son las siguientes:

	MES
	FECHA MAXIMA DE RECIBO FACTURA EN TESORERIA O NOTIFICACIÓN DE PAGO  DEL ANTICIPO POR PARTE DE LA PARTE ORDENADORA
	FECHA DE PAGO

	JULIO
	JULIO 17
	JULIO 24

	AGOSTO
	AGOSTO 10
	AGOSTO 14

	       
	AGOSTO 24
	AGOSTO 28

	SEPTIEMBRE
	SEPTIEMBRE 7
	SEPTIEMBRE 11

	
	SEPTIEMBRE 21
	SEPTIEMBRE 25

	OCTUBRE
	OCTUBRE 9
	OCTUBRE 16

	
	OCTUBRE 26
	OCTUBRE 30

	NOVIEMBRE
	NOVIEMBRE 9
	NOVIEMBRE 13

	
	NOVIEMBRE 23
	NOVIEMBRE 27

	DICIEMBRE
	DICIEMBRE 3
	DICIEMBRE 10

	
	DICIEMBRE 22
	DICIEMBRE 29


9. En el caso de anticipos, éste debe estar pactado desde la ORDEN DE COMPRA O DE SERVICIO y deben entregarse a CONTABILIDAD como mínimo 5 días hábiles antes de su pago.
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